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En el pasado proceso electoral de 2015 se sentaron las bases para que la paridad horizontal fuera una 
obligación de los partidos políticos en la postulación de sus candidaturas. En la escena nacional los 
estados de Jalisco y Nuevo León se han distinguido por la fuerza de sus iniciativas para incidir de manera 
significativa en la promoción y garantía de los derechos político-electorales de las mujeres.  

El propósito central de esta ponencia es recuperar el proceso de construcción de la paridad de género, 
tomando como referente 3 ejes de análisis:  

1. El contexto social y político. Las vías para alcanzar la paridad horizontal en el proceso electoral 
2017-2018 se sitúan en un contexto social y político específico, a partir del análisis de éste, es posible 
observar diferencias sustanciales que nos dan una idea del camino seguido para hacer efectiva la 
igualdad política en la contienda electoral y del impulso de la representación y participación política 
de las mujeres. Desde una perspectiva de análisis comparado, se propone dar cuenta de los 
contextos en los cuales se llevaron a cabo las reformas político-electorales en ambas entidades. 

2. Alianzas y acuerdos entre los actores involucrados. Nos proponemos recuperar los procesos de 
alianzas intersectoriales, acuerdos y movilización de redes de mujeres que participan en la política 
estatal y que incidieron para que dichas iniciativas fueran aprobadas por el Congreso Local y así 
alcanzar la paridad horizontal.  

3. Conflictos y tensiones. El proceso de construcción de las reformas de paridad se llevó a cabo en 
medio de una cultura política arraigadamente masculinizada y una generalizada resistencia y 
condicionamiento hacia las mujeres con aspiraciones políticas, por lo que la participación de los 
actores debe analizarse en su relación con los conflictos y tensiones surgidos. 

En este contexto, pretendemos destacar la actuación que tuvieron los organismos públicos locales 
electorales de los dos estados referidos, enfatizando cómo complementaron la normatividad con una 
serie de acciones afirmativas contendidas en los lineamientos para garantizar el principio de paridad de 
género en postulación de candidaturas. Se presentan hallazgos significativos sobre el cumplimiento de 
estos lineamientos por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, con el propósito de 
promover la reflexión sobre sus alcances y límites. 

Finalmente, a partir del análisis realizado y a manera de conclusión, pretendemos identificar los desafíos 
y áreas de oportunidad que se vislumbran para que la paridad sustantiva se convierta en un mecanismo 
efectivo hacia la igualdad política de género. 
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